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CIRCULAR N°08 

   
DE  RECTORIA – COORDINACIÓN ACADEMICA  
PARA  PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES 
ASUNTO        SEMANA DE EXAMENES TERCER PERIODO ESCOLAR         
FECHA 28 AGOSTO 2025  
 

 

“Ponte Objetivos Arduos Y No Pares Hasta Llegar Ahí” 

(Bo Jackson) 
 
Estimados Padres de Familia 
Reciban un afectuoso saludo y nuestros mejores deseos de bendiciones para sus hogares. 
 
Nos permitimos informar lo siguiente: 
 
1. Exámenes Tercer Periodo Académico 
Se realizarán del 15 al 19 de septiembre. Solo presentarán exámenes los estudiantes que estén a paz y salvo hasta septiembre. 
 
2. Pago de Mensualidades 
Recordamos a los padres de familia que las mensualidades deben cancelarse en los cinco (5) primeros días de cada mes Invitamos a 
quienes estén en mora a regularizar su situación oportunamente. 
 
3. Semana Cultural  
Iniciamos nuestra XII semana cultural 20.25 “Five Centuries, One Identity” del martes 30 septiembre al viernes 3 octubre  
 
4. Compromiso Final del Año Escolar 
Estamos en la recta final del año, por lo que los motivamos a reforzar el acompañamiento en casa, fortaleciendo la responsabilidad y 
disciplina de sus hijos. Con su apoyo, confiamos en que todos nuestros estudiantes podrán alcanzar la meta de ser promovidos. 
 
5. Lineamientos A Tener En Cuenta  

 Los Exámenes serán resueltos a partir de la primera hora de clase (7:00 am – 9:00 am.)  

 Los grados de Educación Preescolar y Básica Primaria serán evaluados de acuerdo con la planeación de cada 
       docente, por medio de actividades que fomenten el desarrollo integral de los estudiantes. 

 En el grado de Preescolar los niños y niñas, estarán orientados hacia el desarrollo de competencias y habilidades, enmarcadas en 
el Proyecto Lúdico – Pedagógico. 

 Horario de exámenes estará publicado en el campus institucional 
 
6. Recordatorio De Lo Comunicado En La Pasada Circular Informativa N°07 
 

Recordatorio y Política De Pagos 

 
La sostenibilidad financiera de nuestra institución constituye un pilar esencial para garantizar la continuidad, calidad y mejora permanente de 
los procesos educativos. En este sentido, el pago puntual de las pensiones escolares es determinante para atender, de manera oportuna, 
compromisos indispensables como el pago de la nómina docente y administrativa, la adquisición de materiales didácticos, la cancelación de 
servicios públicos y el mantenimiento de la infraestructura entre otros. El incumplimiento de estas fechas de pago ocasiona desajustes 
financieros que repercuten directamente en el normal desarrollo de las actividades académicas y operatividad del colegio.  
La puntualidad en el cumplimiento de obligaciones económicas es un valor que, además de fortalecer la relación familia-institución, 
promueve en los estudiantes el aprendizaje de la responsabilidad financiera y el compromiso con acuerdos adquiridos. 
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 Atendiendo a lo antes mencionado, se recuerda que:  

 El plazo ordinario para el pago de cada mensualidad es del 1 al 5 de cada mes. El pago corresponde al mes en curso; Es decir, 

la mensualidad de agosto debió estar pagada a 5 de agosto.  

 
Con el objetivo de proteger la estabilidad institucional y optimizar la gestión financiera, a partir del 1 de septiembre de 2025 se 
implementará la aplicación de intereses por mora en los pagos de pensiones escolares que no se realicen en el plazo ordinario (1 al 5 de 
cada mes). 
 
Los pagos efectuados a partir del día 6 del mes generarán intereses moratorios calculados desde esa fecha hasta el día efectivo de 
pago. 
 Para la mensualidad correspondiente a septiembre, el valor deberá estar cancelado a de 5 de septiembre; en caso contrario, se aplicarán 

los intereses desde el día 6. 

 

Esta disposición se adopta por la preocupación e incertidumbre que genera el alto índice de cartera en mora y a la deficiencia en la cultura 

de pago oportuno que, lamentablemente, persiste en un sector de la comunidad educativa. El incumplimiento de las obligaciones 

contractuales en los plazos establecidos vulnera el flujo de caja necesario para el cumplimiento de compromisos financieros y 

administrativos de la institución. 

La ausencia de ingresos en las fechas previstas coloca al colegio en condición de mora frente a sus propios acreedores, generando la 

acumulación de obligaciones pendientes de pago y en varios casos la aplicación de intereses moratorios por parte de terceros. Esta 

situación no solo incrementa los costos operativos, sino que también deriva en incumplimientos contractuales que afectan la estabilidad 

financiera y reputacional del colegio. 

 
Agradecemos profundamente su compromiso y la confianza depositada en nuestra institución. Sigamos trabajando unidos por el bienestar y 

la formación integral de sus hijos. 
 
Atentamente, 

 
 

 
 

 

 

       Valentina Vásquez                                                                                Milena Camargo  
      Coordinadora de convivencia                                                                                                 Coordinadora académica  
 

                                                                                      Laura García  
                                                                                         Administración  
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CRONOGRAMA EXÁMENES TERCER PERIODO  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HORARIO DE EXAMANES PREESCOLAR 

 Lunes 15 septiembre    Pre- escritura y lectura  /  Religión 

Martes 16 septiembre   Unidades Integradas  

Miércoles 17 septiembre     Educación física y danza,  Motricidad fina 

Jueves 18 septiembre     Pre-matemáticas 

Viernes 19 septiembre     Ingles     Recuperaciones 

HORARIO DE EXAMANES BASICA PRIMARIA 

 Lunes 15 septiembre    Castellano  y   Ciencias naturales 

Martes 16 septiembre   Matemática y  Turismo/  Educación física 

Miércoles 17 septiembre     Ciencias Sociales y Tecnología    

Jueves 18 septiembre     Inglés y   Ética y valores 

Viernes 19 septiembre     Religión, Artística /   Recuperaciones 

HORARIO DE EXAMANES BACHILLERATO 

 Lunes 15 septiembre    Matemáticas  /  ética y valores  /   Filosofía 

Martes 16 septiembre   Lengua Castellana / Tecnología  /  Arte 

Miércoles 17 septiembre     Ciencias Sociales / Economía y política /   inglés 

Jueves 18 septiembre       Turismo /  Educación Física  / Religión 

Viernes 19 septiembre     Química  / Ciencias Naturales / Física /  Recuperaciones 
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